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PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  
 
Estimadas(os) todas (os) 

Tengo el gusto de presentar a ustedes la Memoria Anual de FONDECO correspondiente a la gestión 
2011, que para la institución significó en grandes líneas un año de trabajo y de continuidad de los 
procesos iniciados en el año anterior. En efecto, durante la presente gestión se ejecutó el tercer 
año del Plan Estratégico Quinquenal iniciado en la gestión 2009 y se siguió implementando el Plan 
de Acción hacia la Regulación, elaborado de manera específica para que la institución se adecúe a 
las normas de las entidades financieras y logre la licencia de funcionamiento a ser otorgada por la 
ASFI. 

Los indicadores cuantitativos y cualitativos en base a los cuales se evalúan constantemente el 
funcionamiento institucional, mostraron mejoras en el presente año: creció la cartera de crédito y 
sobre todo se debe resaltar el crecimiento de la cartera agropecuaria, disminuyó la tasa de 

morosidad y aumentó la cantidad de clientes. Continuando con la lógica de innovaciones, se 
desarrolló un nuevo producto financiero destinado a fidelizar a los clientes antiguos de FONDECO 
cuyo crecimiento económico es ahora acompañado por la institución y se consolidó el crédito 
ganadero. En la Memoria se presenta información comparativa que considera datos de los últimos 5 

años, lo cual permitirá valorar la evolución institucional en el último quinquenio. 
Respecto a la regulación durante el año, el trabajo del Directorio y todos los niveles de la institución 
estuvieron fuertemente orientados a cumplir el Plan de Acción hacia la Regulación, que busca 
adecuar las políticas, los procedimientos y las directrices sobre las instalaciones, establecidos en las 
normas del sistema financiero, reguladas por ASFI. A fines de la gestión recibimos la visita oficial 
de la segunda misión de inspección por parte de ASFI y la misma encontró a FONDECO con 

bastantes avances para lograr el certificado de adecuación, habiendo emitido un informe con 
recomendaciones de ajustes que están siendo implementados. 
Informar además que el personal técnico y directivo de FONDECO aporta continuamente en 
diferentes instancias y eventos, incluyendo la misma ASFI, para que se reconozca la importancia 

del microcrédito agropecuario y su diferenciación de otros créditos productivos, y emita una 
reglamentación específica  que recupere la propuesta y experiencia institucional. Con estas 
acciones directas, además del cabildeo a través de FINRURAL, se espera favorecer no solamente a 

los clientes de FONDECO, sino a la población rural de pequeños productores del país. 
El Directorio funcionó con la participación de siete personas: Henry Mendieta, Shigeru Matsuzaki, 
Francisco Pifarré, Claudio Pou, Eufronio Toro, Sergio Padilla y mi persona. El Directorio se reunió de 
manera regular durante el año tanto en reunión ordinaria como en los Comités permanentes. Los 
comités de: Crédito, Riesgos y Auditoría conformados ya en las gestiones pasadas trabajaron en 
base a un plan aprobado a principios de gestión. En el curso del año se conformó además el Comité 
de Tecnología que hace un seguimiento al área informática y como en los otros casos, cuenta con la 

participación de un miembro del Directorio. 
Finalmente quiero agradecer la dedicación y compromiso de todos y cada uno de los miembros del 
Directorio, además felicitar a la Gerencia General y al personal en pleno por el trabajo y esfuerzo 
realizado durante la gestión. 

FONDECO continúa avanzando y creciendo en el marco de su misión y visión institucional, 
destacándose como una institución líder en el campo del microcrédito agropecuario y rural.  
 

 

 

Roxana Dulón Gonzales 

Presidenta del Directorio de FONDECO 
 
 

Santa Cruz de la Sierra, 30 de marzo de 2012. 
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11..--  LLAA  SSIITTUUAACCIIÓÓNN  AACCTTUUAALL  DDEE  FFOONNDDEECCOO  

 
Durante la gestión 2011 FONDECO continúo firme en el cumplimiento de su Misión y Visión 
institucional, buscando el liderazgo en el financiamiento productivo en especial al sector rural de 
nuestro país, mediante créditos con innovaciones para el desarrollo, es así que los principales 
resultados han sido los siguientes: 

 

1.1 Cartera: Crecimiento sostenido de la cartera en US$ 3.444.913 representando un 26% 

más respecto al año anterior, llegando a los US$ 16.843.447 (Gráfico A).Este crecimiento 
es  muy significativo considerando el entorno cada vez más competitivo y proviene de la 
diversificación del financiamiento al sector rural con la consolidación de las innovaciones 

como el crédito ganadero y el $upercrédito, el crecimiento de Banca Comunal y su 

ampliación al Departamento de Santa Cruz, entre los factores más importantes. 
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Gráfico  A: FONDECO - Cartera (Miles $us)

 
1.2 Mora y cartera en riesgo: La calidad de cartera durante la gestión 2011 superó las 

expectativas porque llegó a sus mejores niveles históricos. La cartera en mora a un día bajó 
del 2.88% a 1.81% y a 30 días del 2.41% bajó al 1.44% (Gráfico B). Asimismo la Cartera 

reprogramada también siguió su tendencia a la baja del 0.63% al 0.15% -la restante 
cartera reprogramada es la cartera agrícola afectada por las inundaciones del fenómeno del 
Niño y Niña en las anteriores gestiones, que ocasionaron la pérdida de cultivos de soya, 
maíz y arroz en el Departamento de Santa Cruz-. La cartera en riesgo  también se redujo 
del 2.78% al 1.49% (Gráfico C) logrando bajar a niveles jamás alcanzados en nuestra 
Institución. 
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Gráfico C: FONDECO Cartera en Riesgo (%)

 
 
FONDECO presenta una amplia Cobertura de riesgos, al tener  constituidas previsiones  por  
309% de la cartera en riesgo y 322% de la mora a 30 días, que incluye previsiones 
voluntarias para eventuales contingencias en la cartera agropecuaria. 

 

 

1.3 Rentabilidad: Por décimo año consecutivo FONDECO continuó obteniendo resultados 

netos favorables, es así que se logró un rendimiento del 7.31% respecto al patrimonio, 
retorno mayor al de la gestión anterior (Gráfico D). 
Los excedentes pudieron ser mayores, sin embargo han sido mermados por la prudente 

política de previsiones voluntarias que aplica FONDECO para afrontar potenciales efectos 
exógenos negativos, fundamentalmente sobre su cartera agrícola, destinando parte de sus 
resultados a constituir previsiones voluntarias, es así que las previsiones totales incluidas 
las voluntarias cubren el 255% de la mora a 1 día el 321% de la mora a 30 días y el 309% 
de la Cartera en Riesgo. 
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1.4 Especialización en Cartera Agropecuaria: FONDECO se mantiene como una IFD 

líder en Cartera Agropecuaria, coherentes con nuestra Misión y Visión. La mayoría de la 
cartera está destinada al sector productivo (Gráficos E-F),es así que la cartera agropecuaria 
representa el  52% respecto al 44% del año anterior, y el financiamiento a sectores rurales 

no agropecuarios como comercio, servicios, pequeña industria y vivienda alcanzó al 
restante 48 %  respecto al 56% del año anterior. 

 

 
 

En el Sistema Financiero Nacional (SFN) las Instituciones Financieras de Desarrollo (IFDs) 
son las que mayor financiamiento destinan al sector agropecuario teniendo un 18% 
destinado a este sector. FONDECO  tiene el 52% de su cartera financiando actividades 

agropecuarias productivas. 

 

1.5 Diversificación de cartera, Cumplimos con nuestra estrategia de diversificación de 

cartera dando prioridad al financiamiento del sector productivo: La participación de la 
cartera al sector productivo (agricultura, pecuaria y pequeña industria) llegó al 53.73%, a 

su vez la Cartera No agropecuaria (comercio, servicios y vivienda) llegó al 25.48% y Fondos 
Comunales 20.79%. La cartera destinada al sector agropecuario sigue siendo la  más 
importante ratificando así el cumplimiento de nuestra Misión y Visión Institucional. 
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39.45%

Pecuaria
12.29%Peq. Ind.

1.99%

Comercio
3.28%

Servicios
9.47%

Vivienda
12.73%

Lib. Disp. (FC)**
20.79%

Gráfico G : FONDECO Cartera 2.011 por  destino (%)
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1.6 Crecimiento del número de clientes: Durante la gestión 2011 FONDECO  continuó 

creciendo en la captación de clientes  logrando incrementar 972  clientes pasando de 
13.359 a 14.331 con un crecimiento del  7%, este crecimiento se debió fundamentalmente 
a la implementación de FC en  las principales agencias de Santa Cruz. 
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1.7 Proceso de Regulación de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

(ASFI): Durante la gestión 2011 FONDECO implementó su Plan de Adecuación a las 
normas ASFI según las recomendaciones de una primera inspección recibida en diciembre 

del 2009 cuando nos otorgaron el Certificado de Adecuación. Sin embargo ASFI recién 
realizó la segunda visita en noviembre 2011 para verificar el cumplimiento del Plan de 

Adecuación, el  informe de dicha inspección recibimos en febrero 2012. Las 
recomendaciones de ASFI serán implementadas durante la gestión 2012 ya que 
fundamentalmente se refieren a diferencias en previsiones en la cartera agropecuaria 
debido a la aplicación de normas de autorregulación de FINRURAL, situación que FONDECO 
ya tenía asumida al haber estado constituyendo previsiones voluntarias que son suficientes 
para realizar estos ajustes. Sin embargo se conoce que durante el primer semestre 2012 
ASFI emitirá el Reglamento del Crédito Agropecuario que nos permitirá definir los criterios 

del manejo de previsiones de esta cartera. La Regulación es un reto muy importante para 
FONDECO y cumplir con los requisitos para obtener la Licencia de Funcionamiento. Es muy 
importante también mencionar que se están consensuando criterios a nivel de FINRURAL 
con la ASFI para adecuar algunas normas del quehacer de las microfinanzas, en especial lo 
inherente al  microcrédito agropecuario y las innovaciones crediticias con garantías no 

tradicionales. La Tecnología de crédito agropecuario de FONDECO ha sido bien ponderada 

por ASFI, siendo  presentada a invitacíon para el conocimiento del personal de ASFI como 
un insumo para facilitar el proceso de redacción del Reglamento de este tipo de crédito. 



Fondo de Desarrollo Comunal (FONDECO) – Memoria  Institucional 2011     Página 8 

    

 
1.8 Alianza Estratégica para movilizar ahorro rural: Durante la gestión 2011 se mantuvo 

la Alianza Estratégica del Mandato de Intermediación Financiera suscrito con la Cooperativa 

San Martín de Porres Ltda. con el apoyo de PROFIN/COSUDE en la agencia Yapacaní del 

Dpto. de Santa Cruz que funciona exitosamente. Este mecanismo ha permitido 

diversificar los servicios a nuestros clientes y adquirir experiencia en el manejo de 

ahorros, con miras al proceso futuro de captación de ahorros. 

 

1.9 Consolidación del nuevo Sistema de Información “Génesis”: Como parte del 

proceso de adecuación a normas ASFI  durante la gestión 2011 se ha logrado 

mantener conectadas en línea a todas nuestras agencias, el nuevo “Sistema 

Génesis” además permitirá operar con las modalidades de captación de ahorros 

del público ni bien se obtenga la Licencia de ASFI.  

 

1.10 Fortalecimiento de la imagen institucional y difusión de las innovaciones 

crediticias, mediante la participación en las principales ferias productivas de los 

municipios atendidos.  

 

1.11 Innovaciones crediticias, con la ampliación exitosa del Microwarrant, Crédito 

Ganadero y el $upercrédito.  

 

 

En síntesis podemos afirmar enfáticamente que los resultados y metas alcanzados nos 

permiten considerar que la gestión 2011  ha sido muy favorable para nuestra 

institución, ya que nos ha permitido seguir creciendo sostenidamente y así continuar 

apoyando al sector productivo rural  en especial al pequeño y mediano productor 

agropecuario en cumplimiento de nuestra Misión y Visión institucional.   

 

 



Fondo de Desarrollo Comunal (FONDECO) – Memoria  Institucional 2011     Página 9 

    

 

22..--    HHIISSTTOORRIIAA  YY  MMIISSIIÓÓNN  

22..11  AAnntteecceeddeenntteess  HHiissttóórriiccooss  

 
En 1971 la Compañía de Jesús creó el Centro de Investigación y Promoción del Campesinado 
(CIPCA), con la finalidad de contribuir al desarrollo integral del campesinado, caracterizado por sus 
condiciones de pobreza extrema y marginación social, cultural y política. Luego en la década de los 
80 se presentó una gran sequía, que llevó a realizar tareas de emergencia para recuperar la 
capacidad productiva y la seguridad alimentaria. Entre estas tareas se introdujo como un nuevo 
componente el crédito para las comunidades campesinas, el cual se operaba a través de créditos 
asociativos a grupos de trabajo o comunidades determinadas administrados por un Fondo Rotativo. 

 

En 1991, luego de evaluar  el funcionamiento del Fondo Rotativo, se planificó su incremento.  
Considerando este crecimiento y la complejidad propia de su administración, la Asamblea de CIPCA 
decidió constituir una Unidad Especializada de Crédito – denominada ya Fondo de Desarrollo 
Comunal (FONDECO) – que funcionaba de manera autónoma bajo la responsabilidad del Directorio 
de CIPCA. 

 
Tal como estaba planificado, se evidenció un crecimiento rápido del Fondo y de su cobertura 
geográfica.  Por ello, la Asamblea de CIPCA decide que se ejecute la creación de una institución 
independiente y especializada en microfinanzas, dentro de los mismos principios y valores 
cristianos. Es así que el 16 de enero de 1995 se realizó la asamblea de fundación de FONDECO y el 
12 de octubre de 1995 el Estado Boliviano le confiere personalidad jurídica como una Asociación 
Civil sin Fines de Lucro, mediante la Resolución Suprema Nº 216290. En virtud a ello, FONDECO es  

reconocido y autorizado para operar como una institución micro financiera independiente, con 
oficina central en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. 

22..22  VViissiióónn  

La nueva Visión de FONDECO es: “Ser una institución financiera  líder a nivel nacional, 
especializada en crédito productivo y servicios financieros accesibles, que promueven el desarrollo 
de los pobladores rurales y urbanos populares”. 

 

22..33  MMiissiióónn  

La nueva Misión quedó adecuada a: “Otorgar a pobladores rurales y urbanos populares, créditos y 
servicios financieros en condiciones accesibles, para apoyar sus emprendimientos, contribuyendo a 
su calidad de vida y progreso” 

22..44  CClliieenntteess  

Nuestros  clientes son pequeños productores, microempresarios y pequeños comerciantes rurales y 
populares urbanos  de origen quechua, aymará, guaraní y mestizo, que no tienen acceso adecuado 

al sector financiero formal, debido a restricciones económicas, legales, geográficas y culturales. 

 

22..55  EEssttrruuccttuurraa  OOrrggaanniizzaattiivvaa  ((VVeerr  AAnneexxoo  OOrrggaanniiggrraammaa))  

Como parte del proceso de adecuación a las normas ASFI, FONDECO y lograr mejores niveles de 

control y supervisión a las agencias , durante la gestión 2011 (finales) ajustó su estructura 
organizativa es así que para desarrollar, ejecutar y supervisar las políticas institucionales, 
FONDECO cuenta con tres niveles orgánicos: 
 

Nivel Deliberante: La Asamblea de Asociados es la máxima autoridad jerárquica y resuelve los 
actos institucionales más importantes y trascendentales. Está compuesta por 22 personas naturales 
de diferentes sectores de la sociedad boliviana. 
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Nivel Directivo: El Directorio elegido por la asamblea, constituye el órgano de dirección y 
conducción de FONDECO, encargado de alcanzar los objetivos de la asociación y del fiel 
cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Asamblea. Está compuesto por profesionales 
independientes en el área de microfinanzas y desarrollo rural. 

 Comités de Directorio: Con el fin de apoyar la gestión en las diferentes áreas de 

operación y realizar un análisis oportuno del riesgo, el Directorio ha creado con carácter 
permanente  los siguientes Comités: 
 Comité de Crédito 
 Comité de Riesgos 
 Comité de Auditoría 
 Comité de Tecnología 

 

Nivel Ejecutivo: La Gerencia General y las Gerencias de Área son los responsables de la 
ejecución de los planes y de la coordinación de todas las actividades de la institución, en sus 

diferentes instancias y niveles, de acuerdo a las facultades que les concede el Estatuto y el 
Reglamento Interno. 
 
El Nivel Ejecutivo de FONDECO, a la cabeza de la Gerencia General, está organizado en dos 

gerencias de área: 
 
La Gerencia Comercial es responsable del manejo de la cartera, el seguimiento al crédito, las 
relaciones con los clientes y el trabajo de las agencias rurales. 
Dentro de la estructura de la Gerencia Comercial se han creado los cargos de Supervisores de 
agencias para un mejor control y apoyo directo a las agencias. 
 

La Gerencia de Operaciones se encarga de la administración financiera y contable, y del 
establecimiento de los procedimientos internos. 
 

Como complemento y apoyo a los tres niveles orgánicos, existe un Nivel de Staff y Control 
compuesto por Comités de Crédito, Auditoria Interna, Unidad de Gestión de Riesgo y Dpto. de 
Asesoría Legal. 
 

El Comité de Crédito: Ha sido adecuado al nivel de crecimiento y el dinamismo de la Cartera, 
iniciando un proceso  de desconcentración y delegación gradual de autoridad, creando Niveles  de 
Aprobación a nivel de Agencias, Gerencia Comercial, Gerencia General y Comité de Crédito, para 
agilizar el proceso de aprobación de créditos. 
 
Auditoría Interna: Es responsable de revisar, evaluar y controlar la correcta aplicación de todas 

las normas y regulaciones legales, operativas y de procedimientos de FONDECO concernientes al 
manejo integral de: créditos, administración, finanzas, operación y sistemas. Detectar potenciales 
problemas proponiendo los mecanismos de corrección correspondientes como alerta temprana en el 
desempeño institucional. 

 
Unidad de Gestión de Riesgos: Es responsable de gestionar los riesgos integrales (crediticio, 
operativo, de mercado y liquidéz), pero en una primera etapa la Unidad está dedicada 

fundamentalmente a la gestión del  Riesgo Crediticio.  
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33..--    CCOOBBEERRTTUURRAA  GGEEOOGGRRÁÁFFIICCAA  YY  DDEE  SSEERRVVIICCIIOOSS  

  

33..11  CCoobbeerrttuurraa  GGeeooggrrááffiiccaa  
 

FONDECO trabaja en cuatro eco-regiones de Bolivia, comprendiendo 5 Departamentos: en el 
Trópico Húmedo del Departamento de Santa Cruz, en el Chaco de los Departamentos de Santa 
Cruz y Chuquisaca, en los Valles Interandinos de los Departamentos de Cochabamba, 
Chuquisaca y Tarija y en el Altiplano del Departamento de La Paz.  
En la actualidad, se opera con una oficina central en la ciudad de Santa Cruz con 16 agencias 

de las cuales 15 son agencias rurales fijas y 1 móvil, ubicadas en: 

 
 Dpto. Santa Cruz:  Ag. Fija en  Yapacaní (Provincia Ichilo y Sara) 

Ag. Fija en  Buena Vista (Provincia Ichilo y Sara) 
Ag. Fija en San Julián (Provincia Ñuflo de Chávez) 
Ag. Fija en San Ramón (Provincia Ñuflo de Chávez) 
Ag. Fija en San Javier (Provincia Ñuflo de Chávez) 
Ag. Fija en Concepción (Provincia Ñuflo de Chávez) 

Ag. Fija en Minero (Provincia Obispo Santistevan) 
Ag. Fija en S. Pedro (Provincia Obispo Santistevan) 
Ag. Fija en Guarayos (Prov. Guarayos) 
 

 Dpto. Cochabamba:  Ag. Fija en Punata (Provincia Punata) 
    Ag. Fija en Cochabamba (Provincia Cercado) 

 
 Dpto. Chuquisaca: Ag. Fija en Monteagudo (Provincia Hernando Siles) 

Ag. Móvil en Muyupampa (Provincia  Luis Calvo) 

 
 Dpto. La Paz:  Ag. Fija en El Alto (Prov. Murillo) 

Ag. Fija en Carreras (Prov. Murillo-Mecapaca) 
 

 Dpto. Tarija:  Ag. Fija en Tarija (Prov. Cercado) 
 

El crecimiento institucional ha continuado basado en nuestra estrategia de profundización de 
mercados atendidos desde nuestras agencias fijas ya establecidas, las cuales cuentan con 
capacidad potencial de expansión y se ha priorizado el crecimiento de las zonas potencialmente 
de mejores perspectivas y de menor riesgo crediticio. 

 

(Ver Anexo Mapa de Cobertura Geográfica) 
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33..22  PPrroodduuccttooss  CCrreeddiittiicciiooss  

 
FONDECO financia actividades productivas para el desarrollo rural, mediante créditos para capital 
de operaciones e inversiones en: Agricultura, Ganadería, Pequeña Industria, Artesanía, Vivienda, 

Comercio y Servicios rurales. 
 
La Tecnología crediticia adecuada y validada con la experiencia que FONDECO ha desarrollado 
consiste en: 
 

 Microcrédito Individual Agropecuario: dirigido a financiar exclusivamente actividades 
agropecuarias tanto con capital de operaciones como inversiones. 

 
 Microcrédito Individual No Agropecuario: dirigido a financiar actividades no 

agropecuarias rurales como: Comercio, servicios, pequeña industria, artesanía, vivienda, 
etc. con créditos  para capital  de operaciones e inversiones, en esta oferta se tiene 
también los productos crediticios específicos para asalariados rurales. 

 
 Fondos Comunales ó Bancos Comunales: son créditos grupales de 10 a 30 integrantes, 

de libre disponibilidad y están dirigidos especialmente a mujeres rurales, con montos 
crecientes por ciclos sucesivos, de acuerdo a las características rurales. 

 
 Innovaciones crediticias exitosas: Dentro de los productos crediticios que FONDECO ha 

desarrollado como innovaciones tenemos: 
 

 Micro-Warrant : crédito estacional destinado a financiar la 

comercialización de granos (inicialmente arroz y maíz), con el fin de que los 
pequeños productores aguarden mejores precios. Para ello se realizan 
alianzas estratégicas con ingenios arroceros y plantas beneficiadoras de 
semillas que acopian el grano. La garantía del crédito es el grano cosechado 
y depositado en recintos autorizados. 

 

 Crédito Ganadero: Destinado a financiar capital operativo y de inversiones 
para las actividades de ganadería de bovinos, con la garantía de la prenda 
de bovinos. 

 
 Agricultura por Contrato : crédito estacional destinado a financiar la 

etapa final del cultivo, cosecha y comercialización de productos agrícolas, 
destinados generalmente a la exportación (inicialmente café, sésamo y 

frejol). Para ello se realizan alianzas estratégicas con empresas 

acopiadoras/exportadoras que asegura al cliente la compra de su 
producción con contratos de venta a futuro. Estos contratos forman parte 
de la garantía del crédito. 

 
 $upercrédito: Línea de Financiamiento a pequeños y medianos 

productores: destinado a fidelizar y acompañar el crecimiento de nuestros 
clientes mediante el financiamiento de actividades rurales con prioridad al 
sector productivo por montos mayores a $us 30.000 hasta el límite legal 
permitido por ASFI. 
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44..--    PPRRIINNCCIIPPAALLEESS  IINNDDIICCAADDOORREESS  DDEE  DDEESSEEMMPPEEÑÑOO  

44..11  EEssttrruuccttuurraa  ddeell    CCaappiittaall  ddee  TTrraabbaajjoo..  

El Indicador de apalancamiento actual de FONDECO de 5.06 significa que cada Dólar de Patrimonio 
apalanca $us. 5.06 de Pasivos, es decir permite captar recursos como préstamos 5 veces el 

patrimonio. 
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Gráfico J: FONDECO- Estructura del Capital de Trabajo  (%)

Pasivos en US$ Patrimonio en US$

 

44..22  SSoollvveenncciiaa  

FONDECO tiene muy buena solvencia patrimonial al tener un indicador del 18.13%. Vale decir que 

este indicador nos permite apalancar un crecimiento de Activos de hasta alrededor de $us 37 

millones, manteniendo el mismo nivel de patrimonio actual.  

 

 

2007 2008 2009 2010 2011

Gráfico K: FONDECO - Solvencia Patrimonial 2.007-2.011

Patrimonio en US$ Activos en US$
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44..33    EEffiicciieenncciiaa  AAddmmiinniissttrraattiivvaa  
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Gráfico 19:  Gastos Administrativos y Rendimiento de Cartera 2.007-2.011 
(en centavos de US$)

Gastos Adm. en Centavos de US$ x US$ en cartera

Tasa de Interés efectiva recibida sobre cartera prom %

 
 

 
La Eficiencia Administrativa demuestra los niveles de gastos incurridos en el manejo de cartera 
y niveles de rendimiento o tasa de interés efectiva percibida por la cartera.  
FONDECO al 31/12/2011 logró que el indicador de Gastos Administrativos por manejo de cartera 
baje a  13.58 Ctvs. por Dólar de cartera, debido al mayor énfasis de crecimiento de Microcrédito 
Individual en especial el agropecuario (ya que es una tecnología crediticia que implica menores 
costos de administración crediticia que Fondos Comunales) y al crecimiento del $upercrédito y 

cartera en general.  

En cuanto al rendimiento de cartera el indicador mejoró a 22.54 Ctvs. por Dólar en Cartera debido 
al incremento de cartera y la menor cartera en mora y riesgo. 
 



Fondo de Desarrollo Comunal (FONDECO) – Memoria  Institucional 2011     Página 15 

    

  

55..--  EESSTTAADDOOSS  FFIINNAANNCCIIEERROOSS      

55..11  DDiiccttaammeenn  ddeell  AAuuddiittoorr  EExxtteerrnnoo  
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55..22  BBaallaannccee  GGeenneerraall    
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55..33  EEssttaaddoo  ddee  GGaannaanncciiaass  yy  PPéérrddiiddaass  
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66..--  AANNEEXXOOSS  
 

  

 

  

 



Fondo de Desarrollo Comunal (FONDECO) – Memoria  Institucional 2011     Página 19     

Auxiliar Auditoría 

Interna

Encarg. Riesgo 

Crediticio 

Jefe Contabilidad

Encargado 

Rec. Humanos

Encargado de 

Tesorería

Encargado de 

Plataforma

Encargado Redes & 

Comunicaciones

Asesor Legal Supervisor 

Agencias S.Cruz

Abogado 

Recuperaciones
Jefe de Agencia

A

D

C

B

Auxiliar 

Contable
E

Cajero

Asistente 

Administrativo

F

Analista de 

Sistemas

Soporte Técnico

A

D

C

B

E

F

Asistente de 

Agencia 
 Asistente Cartera

Auxiliar 

Adm. - Contable

Oficial de 

Crédito

Auxiliar Adm.

 de Agencia

Cajero

 de Agencia

G

H

Auxiliar Cartera IAuxiliar Cartera II

G

H

I
Sereno 

de Agencia Encargado Limpieza I

Secretaria 

Jefe Unidad 

Gestión Riesgos
Jefe Comercial 

Supervisor 

Agencias Interior
Jefe  Administrat.Jefe  Operativo Jefe  Sistemas

Auditor Interno

Encarg. Informac. y 

Planificacion

Gte.  Comercial

 

Directorio

Gte. Operaciones

Gerente     General

Asamblea de Asociados

Comité de 

Créditos

Comité de 

Riesgos

Comité de 

Auditoría

Administrador y 

Operador Sistemas

Auxiliar 

Contable

Jefe Cartera

Abog.Recuperac.

Comité de 

Tecnología

Oficial de 

Crédito móvil

Encarg. Riesgo 

Crediticio 

 
 



Fondo de Desarrollo Comunal (FONDECO) – Memoria  Institucional 2011     Página 20     

COBERTURA GEOGRAFICA 
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INDICADORES INSTITUCIONALES DE FONDECO 

 
Indicadores Financieros 

 
 
 
Indicadores Operativos 
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Indicadores de Cartera 

 
 
Indicadores comparativos FONDECO y Sistema Financiero Nacional 

 


